ACCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE ACTIVIDADES PESQUERAS

GESTIÓN 2004

La Subsecretaría de Actividades Pesqueras de la Provincia de Buenos Aires desarrolla su acción política en dos áreas:

· En el Consejo Federal Pesquero (CFP), donde forma parte del nivel de decisión de las políticas de investigación y administración nacional.-

· En la administración, desarrollo y conservación de los recursos pesqueros en la propia provincia.-

Temas relevantes presentados o planteados en el ámbito

del Consejo Federal Pesquero

- Posición de la Provincia de Buenos Aires respecto de las pautas de administración pesquera en el marco del DNU 189/99.-

Se fijó la postura de la Provincia de Buenos Aires en lo que respecta a las pautas de administración pesquera, haciendo hincapié en la necesidad de implementar pautas de trabajo en el proceso de Cuotificación. Por ejemplo se propuso oportunamente que la cantidad de viajes que necesitan los barcos de la flota pesquera fresquera de la Provincia de Buenos Aires, debía ser no menor a un mínimo determinado que podría determinarse en forma  mensual o anual.-

En el mismo ámbito se propuso que la flota fresquera que, tradicionalmente opera desde puertos de la Provincia de Buenos Aires, tenga libre movilidad por todo el espacio del Mar Argentino, dado que así ha operado,  tradicionalmente, a través de su larga historia y que se trata de la que más antigüedad tiene respecto del total de buques que conforman  el caladero del país, la que mayor importancia tiene en número de embarcaciones y la que representa la mayor importancia económica del país.-

En cuanto a las pautas de administración, donde según lo establecido en el régimen de la Ley 24.922, es conveniente cuotificar todas las especies o al menos las de mayor valor comercial en forma simultánea y mientras se logre aplicar en forma total la Ley Federal de Pesca deben generarse planes de manejo que las comprendan.-

Esta es la forma de lograr la previsibilidad y seguridad jurídica al administrado, uno de los objetivos que razonablemente todo Estado debe proporcionar a los particulares, sobre todo si se tiene en cuenta las particularidades que reviste la actividad, lo que ha dado en que algunos la llamen “la aventura de la pesca”.-

Otro de los puntos fijados fue respecto de la flota que procesa Surimi: dada las particularidades de esa flota debe limitarse el accionar de esos buques a un área geográfica determinada.-

Se puntualizó que para la implementación del régimen de cuotas, es necesaria la modificación del sistema de control existente. Al respecto se propuso la capacitación de los inspectores de abordo y del personal que realiza el control de descargas, el cotejo de toda la información recolectada por los distintos organismos estatales y otras medidas que se exponen en el desarrollo de los siguientes puntos.

- Cambios en los sistemas de Control y Fiscalización Pesquera.-

Visto lo dispuesto en la Ley Federal de Pesca Nro. 24.922, el Decreto Reglamentario Nº 748/99, lo normado en la Resolución del Consejo Federal Pesquero  Nº  06/02  y  sus  Actas  Nº  38/02  y  27/03,  la  SSAPN  dictó  la Disposición Nº 02/03.-

Esta última norma, considerando que resultaba prudente establecer una mecánica adecuada para el monitoreo de la flota pesquera, crea el Sistema de Posicionamiento de Buques Pesqueros, excluyendo de sus disposiciones a la flota artesanal e invitando a las Provincias con Litoral Marítimo a adherir a esta norma a fin de que se constituya en obligatoria en aguas de su jurisdicción.-

Que atento lo expuesto, con fecha 29/09/04 se dicta la Resolución SSAP Nº 538/04, por la cual se acepta la invitación cursada por el art. 3 de la Disposición Nº 02/03 de la SSAPN, en los términos y con el alcance de la misma.

 Es dable aclarar, que se contó con el apoyo, a la implementación de tal medida en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, de autoridades locales y representantes de las fuerzas vivas de localidades costeras, exceptuando también de la obligación de implementar el Sistema de Posicionamiento de Buques Pesqueros, a la flota artesanal provincial.-

- Reducción a harina de pescado de la especie Anchoíta.-

Ante la información recibida en el CFP de la decisión de funcionarios que administran los recursos de la Zona Común de Pesca (representantes de Uruguay) dentro del marco del Tratado de Frente Común de Pesca Argentino-Uruguayo (TFCPAU) de autorizar y promover la instalación de una empresa pesquera que produce harina de pescado a partir de Anchoita, se presentó un trabajo donde se propusieron determinadas medidas y se hacían una serie de declaraciones.-

Se informó al CFP que el origen de los capitales de esa firma eran ajenos a los países miembros del  TFCPAU. Se explicaron las razones de tipo biológico, económico y social que justificaban el mantenimiento de la política cimentada, a partir de los años 70, en orden a no autorizar la captura de ninguna especie ictícola con destino a la harina de pescado.-

Se comunicó a ese cuerpo la implementación de acciones, dentro de la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, para prohibir la captura y utilización de esa especie y otras con el fin de obtener  harina de pescado.- Resolución SSAP Nº 9/04

- Propuesta para que el CFP defina objetivos y política para la investigación pesquera.-  

Se propuso al CFP que defina en el menor plazo posible los objetivos y la política para la investigación pesquera y los requerimientos que se le harían al INIDEP respecto de su trabajo científico y técnico, en función de las necesidades que definiera ese Cuerpo para desarrollar su actividad y para que el mencionado Organismo planifique con el tiempo necesario sus actividades. Se aludió respecto de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos a que el CFP defina políticas globales de toda la Zona Económica Exclusiva analizando cada área y caso particular, a fin que se establezcan condiciones lo mas homogéneas posibles en esa zona.-

Por otra parte, y haciendo referencia al desarrollo pesquero nacional se expresó que el mismo no se liga de manera exclusiva con la actividad pesquera, sino también, con la transformación y comercialización de los productos obtenidos a partir de esa actividad, en este orden de ideas, se requirió al CFP que intervenga, a través de las Autoridades competentes de la Subsecretaria de Pesca de la Nación y Cancillería, para tratar aquellas cuestiones que hacen a la política arancelaria en países, áreas, o mercados importantes para nuestro país o de posibilidad futura.-

También se hizo referencia a la necesidad de que el SENASA emita opinión e informe al CFP en lo que hace a las posibilidades de adhesión o generación de un sistema de control integral de proceso y etiquetado de productos pesqueros.-

Por último se puntualizó en la necesidad de adopción por parte del CFP de pautas de política pesquera generales, amplias y globales en las que se pueda incluir todos y cada uno de los casos particulares que hacen a la administración pesquera dando algunos ejemplos de definiciones a tomar.-

- Propuesta de que la Autoridad pertinente cuente con la información derivada y “cruzada” de distintas bases de datos, para efectivizar los controles.-

Se sostuvo en numerosas oportunidades en las distintas reuniones del CFP que, para efectivizar el control y fiscalización pesquera es necesario que la Autoridad de Aplicación cuente con un sistema que le permita cruzar información entre todos los organismos que intervienen directa o indirectamente con la fiscalización pesquera. Para ello se han brindado ejemplos de los frutos que podrían dar la información derivada de los partes de pesca, cotejándola con las posiciones reveladas por los buques a través del Sistema de Posicionamiento Satelital, información de los inspectores de abordo, de la AFIP, del SENASA, etc.-

En el ámbito del CFP siempre se sostuvo que la información es un elemento de vital importancia en el control que requiere la administración pesquera del país y que más allá de su rigurosidad, es necesario que los organismos estatales intervengan en estos sistemas en forma coordinada.-

Todo lo dicho hace a la importancia que tiene un sistema de contralor que sea eficaz, para que el sistema de administración de los recursos ictícolas creado por la Ley 24.922, sea exitoso.- 

- Mejora de la gestión administrativa.-

Se fijó la posición de la Provincia de Buenos Aires respecto de la

 Cuotificación y la serie de pasos que son necesarios a los fines de transitar ese proceso. Se ha sostenido que existen determinados mecanismos de comunicación que pueden dificultar el proceso de cuotificación, donde es muy importante el consenso por parte de los involucrados en el mismo.-

Concordantemente con esa línea de pensamiento se dijo que el dictado de las Resoluciones SAGPyA Nº 73/04, 484/04 y 675/04, que tuvieron por objeto la distribución de Merluza Hubbsi tampoco ayudaron a dicho proceso ya que en un mismo año se dictaron tres normas con un mismo objetivo, pero utilizando criterios de distribución distintos, lo que hace que en un proceso que requiere altas dosis de previsibilidad para los administrados, la variabilidad en los criterios de distribución le quitan seguridad y previsibilidad a los particulares.- 

- Cuotificación.-

Se ha manifestado en diversas y numerosas oportunidades, y en detalle, la posición de la Provincia de Buenos Aires respeto la Cuotificación y el proceso encaminado hacia la implementación de ese régimen. También se han descripto los inconvenientes que a juicio de la representación de la Provincia de Buenos Aires, es necesario resolver previamente para lograr la plena aplicación de la Ley Federal de Pesca (LFP).-

Es de particular importancia la posición que se sostuvo siempre respecto que los recursos ictícolas deben administrarse considerándolos como una unidad, independientemente de la zona geográfica en la que estos habiten y las distintas jurisdicciones que intervengan.-

Se hizo hincapié repetidas veces del sistema de adhesión propuesto por la Ley 24.922 para que la misma sea aplicable en las jurisdicciones provinciales.-

- Oposición a la “Declaración de Río Gallegos”.-

En oportunidad de celebrarse la reunión del CFP en la ciudad de Río Gallegos los gobernadores de las Provincias con litoral marítimo, excepto la Provincia de Buenos Aires, participaron de la firma de la llamada: “Declaración de Río Gallegos”, en la cual entre otras cuestiones esas provincias ratificaron el dominio y jurisdicción provinciales sobre los recursos que habitan dentro de las doce millas contadas desde las líneas de las mas bajas mareas.-

En esa oportunidad se manifestó la oposición de la Provincia de Buenos Aires a las declaraciones de los Gobernadores de las Pcias. Patagónicas. Se sostuvo que las Provincias con litoral marítimo eran cinco, por lo que, estando comprendida Buenos Aires,  el gesto político derivado de la firma de esa declaración se consideraba que no ayudaba al proceso de cuotificación.-

También se ratificó la postura sostenida en el ámbito del CFP respecto que se consideraba necesario para el éxito de la implementación de un régimen de administración por cuotas; el consenso tanto de las Autoridades como de los administrados en la mayor medida posible.-

- Cambio de motores.-

Se propuso la modificación y actualización de los rangos de potencia de los motores de determinados buques pesqueros, respondiendo así a la necesidad de
un número determinado de buques que se veían imposibilitados de cumplir con la legislación vigente aplicable, que obligaba a que cuando era necesario cambiar los motores, el mismo debía serlo por otro de similares características e igual potencia. La particularidad que se daba era que esos motores a reemplazar ya eran de mucha antigüedad y los fabricantes de los mismos ya no producían motores de las potencias permitidas –

La propuesta tuvo acogida en el CFP, decidiéndose la consulta a los especialistas y luego de su informe, el cambio de la reglamentación en lo que hace a los rangos y equivalencias de la potencia de los motores para hacer los cambios requeridos.-

- Ampliación jurisdicción provincial en 8 millas náuticas.-

También a propuesta de un sector particular de la flota que opera en puertos de la Provincia de Buenos Aires, se propuso la ampliación de la jurisdicción provincial en 8 millas náuticas (o sea elevarla para esos buques determinados de las actuales 12 millas, a 20 millas).-

El CFP consideró que se trataría del otorgamiento de nuevos permisos de pesca a los buques que estarían comprendidos dentro de esa zona de pesca, por lo que según la postura mantenida por ese cuerpo desde el año 2000 y reiterada en distintas oportunidades posteriores, el otorgamiento de nuevos permisos de pesca esta suspendido actualmente.-

- Inspección y Fiscalización pesquera.-

Se ha presentado un trabajo por la inspección a realizarse por parte de las Autoridades Sanitarias de la Comunidad Económica Exclusiva (CEE), a fin de verificar el cumplimiento de la normativa vigente en la CEE en materia de sanidad pesquera y seguridad de la alimentación.-

En el mismo se alude a lo dicho por esta representación provincial en otras oportunidades en el CFP respecto del refuerzo en fiscalización pesquera que es necesario en los puertos del país en especial en los situados en la Patagonia, tanto en lo que hace a la capacitación del personal como también a la cantidad de inspectores. En la misma se expresaron y detallaron las consecuencias que puede traer el resultado negativo de esa inspección, por lo que se propuso requerir a la Autoridad de Aplicación de la LFP y por su intermedio al SENASA para que perfeccione y adecué a las necesidades de cada jurisdicción los sistemas de fiscalización sanitaria y pesquera, así como los medios técnicos para su aplicación.- 

- Propuesta sobre Derecho único de extracción.-

Quedó plasmada en un Acta del CFP la propuesta de la Provincia de Buenos Aires respecto de solicitar a la Autoridad de Aplicación de la LFP a que en el
 menor plazo posible envíe los proyectos de convenios de las distintas provincias con litoral marítimo que fueran previstos en el Art. 4 de la Resolución CFP Nro. 5/04.-

Cabe dejar sentado que las posturas vertidas en las notas aludidas fueron reiteradas innumerables veces, tanto en conversaciones mantenidas en reuniones taller del CFP como en otras reuniones con distintas Autoridades Nacionales, Provinciales y Municipales así como con los operadores de las distintas ramas de la industria pesquera.-

- Veda en la zona de “El Rincón”.-

Atento las particularidades y características que presenta la zona geográfica ubicada al sur de la Provincia de Buenos Aires denominada comúnmente: “El Rincón”, y siendo que la misma durante los meses de primavera-verano es una importante zona reproductiva y de concentración de juveniles de las especies que integran el conjunto demersal costero denominado “variado costero”, y dándose la particularidad que en dicha zona hay implicadas tres jurisdicciones (Provincia de Buenos Aires, de Río Negro, y Nacional); la Provincia de Buenos Aires fijó ante el CFP su postura respecto que se adopte como medida para esa área una veda durante la época mencionada, invitando a tomar similar medida en aguas de su jurisdicción a la Provincia de Río Negro.-

La decisión fue tomada por el Consejo Federal Pesquero en el Acta CFP Nro. 53/04, invitando a las Provincias de Río Negro y Bs. As. a establecer la zona de veda correspondiente en cada una de sus jurisdicciones.-

La veda en aguas de jurisdicción nacional se creo mediante el dictado de la Resolución de la SSPAN Nro. 557/04.-

La Provincia de Buenos Aires adhirió a los términos de la misma estableciendo la veda en aguas de su jurisdicción con la Resolución SSAP Nro. 544/04.- Asimismo se tomo igual medida que la establecida en el Acta CFP Nro. 53/04, respecto de la exclusión de la especie anchoita de la veda. Esto fue solicitado por el INIDEP durante mucho tiempo y nunca tuvo una respuesta favorable, por primera vez en la historia y a partir de la iniciativa de la provincia de Buenos Aires, se logro vedar la zona que abarca los partidos de Tres Arroyos, Coronel Dorrego, Monte Hermoso, Ría de Bahía Blanca (Coronel Rosales, Bahía Blanca y Villarino), terminando dicha zona en el partido de Patagones

Más allá de la importancia que tiene la veda en esa zona para las especies ictícolas que la habitan, es destacable el tratamiento del CFP de medidas de manejo con una visión multiespecifica y de integralidad, generando una zona geográfica con un sentido de unidad, con independencia de las distintas jurisdicciones administrativas involucradas.

- Infracciones.- 

Fue propuesto y acogido en el seno del CFP, el dictado de una Resolución con el  objeto de instar a la Autoridad de Aplicación de la Ley 24.922, a que realice los procesos tendientes a aplicar las sanciones correspondientes a todos los buques pesqueros de bandera extranjera que pesquen dentro de la Zona Económica Exclusiva de la Republica Argentina, sin el correspondiente permiso de pesca.-

El proyecto contempla los casos en que no se puedan hacer efectiva la/s sanción/es correspondiente/s contra aquella/s persona/s física/s o jurídica/s que resulte/n responsable/s de manera directa, resolviendo instar a esa Autoridad a que instruya los procesos legales pertinentes a fin de aplicar las sanciones correspondientes a las personas físicas o jurídicas que tengan con el responsable directo una relación jurídica, económica, de beneficio y/o quienes sean responsables de conformidad a lo previsto en el art. 33 de la Ley 19.550.-

El proyecto mencionado tiene relación directa con la Resolución del CFP Nro. 8/04 de fecha 28/05/04, que refiriéndose a los requisitos para obtener un Permiso de Pesca de Gran Altura, establece que: “lo dispuesto en el párrafo precedente no se aplicará en los casos en que haya cambiado (…) la propiedad del buque pesquero y el nuevo propietario o armador (…) no tiene ya ninguna relación jurídica, económica o de beneficio con el buque pesquero, ni control alguno del mismo (…)”

- Política para pescar en la milla 201.-

Respecto de este tema se sostuvo que la política pesquera de la República Argentina, debía implementar medidas tendientes a alentar la presencia de buques de bandera nacional en zonas geográficas que geopolíticamente resultan de vital importancia para el país.-

Por lo expuesto se alentó en el ámbito del CFP la adopción de medidas que tiendan a dar presencia de buques de bandera nacional en zonas territoriales que se encuentren más allá de la Zona Económica Exclusiva de Argentina.-

En ese orden se sostuvo que esta política contribuye al control que debe realizarse sobre los buques pesqueros de terceras banderas.- 

- Productos con denominación de origen.-

Se sostuvo, en distintas oportunidades, que es necesario gestionar políticas que tiendan a desarrollar productos con denominación de origen que difundan, promuevan y publiciten en los mercados y ferias internacionales, los productos pesqueros que se procesan en nuestro país.-

Temas relevantes de administración, desarrollo y conservación de los recursos pesqueros en la propia provincia
· CAPACITACION

La calidad en el trabajo tiene tres soportes, la capacitación, la seguridad y la tecnología apropiada, estas mismas características pueden aplicarse a la calidad de la gestión de una administración.-

El contar con personal idóneo, que se capacite permanentemente en cada una de las áreas y tareas, que sea estimulado en el cumplimiento de su labor y pueda desarrollar una carrera contando con los elementos, medios, instrumentos y tecnología para ejecutar sus funciones, redundara en beneficio de la administración.

 Lo anterior se enmarca en un contexto técnico que excede muchas veces los propósitos de los funcionarios.-







-Capacitación externa

Consiste en la capacitación del sector pesquero, asociaciones intermedias y Municipios, ya sea costeros o de aguas interiores, en las diferentes temáticas pesqueras, tales como determinación de las especies ícticas, descripción de las diferentes artes de pesca, comercialización, sanidad, manejo del producto de la pesca, legislación.

· Capacitación a pescadores artesanales del Pdo. de la Costa, Monte Hermoso y Ría de Bahía Blanca sobre:

1. “Elaboración de productos derivados de la pesca”

2. “Artes apropiados para la pesca artesanal”

3. “Manejo de los productos de la pesca-cadena sanitaria-trazabilidad”

 
Estas Jornadas fueron realizadas en conjunto con el CITEP/INTI, INIDEP y otras con personal propio

-Capacitación interna

Consiste en la capacitación del personal Profesional y Técnico-administrativo  de esta repartición, a través de cursos que se dictan en el ámbito de la administración pública, universidades y organismos de investigación.

Los agentes de la Subsecretaría asisten a cursos que brinda el IPAP sobre Gestión y administración en la Actividad Pública.

Personal profesional y jerárquico asiste a cursos relacionados con la política, legislación y administración pesquera que dicta la Universidad Tecnológica Nacional - Mar del Plata.

Personal profesional y jerárquico realizaron viajes a Japón a fin de intensificar la interrelación de conocimientos sobre los distintos aspectos del cultivo del Pejerrey, en base al convenio celebrado entre  este Ministerio con JICA, para la concreción del Programa de estudios e investigación sobre el pejerrey en distintas condiciones de cultivo intensivo y semiintensivo, con vistas a su aplicación en el desarrollo de emprendimientos de Piscicultura de la especie.

La capacitación tanto externa e interna se realizan interacción con Instituciones Provinciales, Nacionales e Internacionales, entre ellas IPAP, IPAC, INIDEP, Universidades Nacionales , SENASA, IADO, INTI, FAO, entre otros.

· DIFUSIÓN

En el cumplimiento de los objetivos perseguidos por los proyectos, estos requieren, necesariamente que sus alcances y resultados lleguen a los distintos sectores con  interés directo o indirecto en la materia, por lo que la difusión de aquellos se convierte en una herramienta de vital relevancia para el conocimiento general sobre aspectos ligados a la administración pesquera en el ámbito de la provincia de Buenos Aires.

   -Disertación y charlas en la Rural 2004 sobre:

· Beneficios del Consumo de Pescado

· Pesca Deportiva

· Acuicultura del Pejerrey

· Pesca Paraná-del Plata

· Administración Pesquera Bonaerense

· Proyecto Ostras Pocitos-San Blas

- Participación con stand propio en la Fiesta Nacional de los Pescadores  en su  XX II edición, en la Ciudad de Mar del Plata  

-Participación con stand propio en FEBAT 2004 en la Ciudad de Buenos Aires -Feria de Turismo Bonaerense

-Lanzamiento de la encuesta “Perfil del Pescador Deportivo”

-Iniciación de la encuesta socio-económica del Pescador Artesanal

     Se realizo una primer muestra de encuestados en el Partido de la Costa 

-Disertación sobre “Política, Administración y Recursos Pesqueros en la Argentina y la Provincia de Buenos Aires” ante empresarios extranjeros invitados por EUROCENTRO Mar del Plata

-Disertación sobre la “Administración Pesquera Bonaerense” en la Escuela Media Nº 16 “El Alfar”, Mar del Plata, con orientación en Intereses Marítimos, Portuarios y Pesqueros.

-Disertación sobre “Lagunas y ríos” ( Pesca Paraná- del Plata) en la Escuela Nacional “Rafael Obligado” de la ciudad de San Nicolás.  

· PROYECTOS DESARROLLADOS:

    - Proyecto “Pesquería Monte Hermoso-Pehuen Co”

En conjunto con el I.N.I.D.E.P., focalizado en las artes de pesca y el recurso

     -Proyecto Ostras

Continuidad y apertura de la actividad a los medianos y grandes empresarios.

Se esta gestionando un Convenio con SENASA para la zonificación de las aguas para la producción de moluscos bivalvos, declarándola zona libre de contaminantes biológicos y químicos

     -Proyecto alevinos 2004

Este consiste en fecundar huevos extraídos de ejemplares maduros seleccionados en las lagunas de mayor productividad. A partir de la fecundación, se repueblan las lagunas.-

Algunas partidas se destinan a estudios y experiencias en la Estación Hidrobiológica de Chascomús, en la cual también se mantienen en piletones ejemplares aptos para la reproducción, ejemplares en diferentes estadios de crecimiento para estudio y sembrado en lagunas, dentro de este esquema debe insertarse un proyecto de control y fiscalización.-

Se recolectaron 3.500.000 de huevos fecundados que fueron distribuidos para repoblamiento, previo estadio de alevinos, en Lobos, Monte, Junín, La Brava, Chascomús y otras, en el marco del estudio y monitoreo permanente del estado ambiental de las lagunas bonaerenses (mas de mil quinientas) y el estado del recurso del pejerrey, tararira y efectos de especies no autóctonas como la carpa.-

-Proyecto de Plan de Manejo de la Pesquería en Área de Usos Múltiples de Bahía Anegada

Se esta trabajando en forma conjunta con la Dirección de Recursos Naturales, Municipio de Patagones y Prefectura Naval Argentina en la elaboración del mencionado Plan .

Se proyecta el diseño de un Plan de Manejo similar para la actividad pesquera en la Ría de Bahía Blanca y Laguna de Chasicó.

· FISCALIZACIÓN:

- Se trabajo profundizando todas las acciones de fiscalización enmarcadas en la normativa provincial vigente, como ser:

- Se intensifico el control sobre los transportes respecto a la portación de las guías de transito.

- Se extendieron las inspecciones higiénico-sanitarias en plantas procesadoras y distribuidoras de pescados y mariscos, a fin de lograr una mayor calidad de los productos y asegurar la higiene de los establecimientos.

- Se instrumentó la realización de operativos de control en rutas, en forma coordinada con otras áreas de control, a los efectos de optimizar su resultado.

- Se intensificó la fiscalización en aguas interiores, con el propósito de preservar el recurso, garantizar la calidad y cantidad de las capturas en las actividades de pesca comercial autorizadas.

- Se incrementó la fiscalización en los concursos de pesca y el control de permisos deportivos.

- Se instrumentó la sistematización sobre el control de tallas y nivel de capturas, en zonas especificas y en temporadas determinadas ( Zona de Ensenada- Gral. Lavalle, zafra de corvina).

- Se intensificaron los contactos con Prefectura Naval Argentina, Policía e Intendencias para coordinar procedimientos de fiscalización.

- Se están llevando a cabo acciones tendientes a normalizar el estado de las infracciones hechas a la Ley de Pesca 11.477, y a través de la Resolución SSAP 3/05, Permisos de Pesca Provinciales, se llevará un registro y un estricto control de las infracciones en aguas de jurisdicción provincial.

· OTRAS ACCIONES DE RELEVANCIA
- Continuidad del Convenio de Cooperación entre este Ministerio, JICA (Agencia de Cooperación Internacional del Japón) y el CONICET/INTECH (Comisión Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas y el Instituto Tecnológico Chascomús). Los objetivos perseguidos por dicho Convenio consisten en el estudio e investigación del pejerrey en distintas condiciones de cultivo intensivo  y semiintensivo, con vistas a su aplicación en el desarrollo de emprendimientos de Piscicultura de la especie. 

- Remodelación y puesta en valor de las oficinas de la Dirección de Fiscalización Pesquera en la ciudad de Mar del Plata

- Intensificación de las relaciones con los Municipios: recibiendo inquietudes y necesidades a partir de las cuales se generan planes de acción, teniendo en cuenta las características propias, en cuanto a las actividades pesqueras o a sus posibilidades.


-  El Ministerio a través de diversas gestiones ha firmado Convenios con distintos municipios para la extensión de licencias de pesca deportiva, guía única de tránsito y para acciones de capacitación del personal municipal en los aspectos fiscalizadores sanitarios y de control.

Se ha enviado un nuevo modelo de Convenio a los distintos Organismos de la Constitución para su aprobación e impulsar el sistema como política de la Subsecretaria.-

- Se asesora a los Municipios que proyectan la instalación de Estaciones Hidrobiológicas para fecundación de huevos de pejerrey y resembrado de sus propias lagunas.-

Listado de municipios con los cuales se tienen convenios:

· Adolfo Alsina

· Bolívar

· C. Patagones

· Castelli

· Chascomús

· Cnel Dorrego

· Gral. Arenales

· Gral. Alvarado

· Cnel Rosales

· H. Irigoyen

· Gral. Villegas

· Guamini

· Lobos

· Magdalena

· Maipú

· Mar Chiquita

· Pila

· Navarro 

· Pehuajo

· Pellegrini

· Suipacha

· Rojas

· T. Lauquen

· Saavedra

· Puan

· S. Cayetano

· Villarino

· Tres Arroyos

· Gral. Lamadrid

· Gral. Madariaga 

- Se está trabajando en el análisis de la legislación provincial vigente en materia de pesca, ya que es necesario actualizar procedimientos, entre ellos, los relacionados a la Interacción con otro Organismos, ejemplo. Prefectura Naval Argentina, Policía, Municipios, Autoridades Portuarias.

- Lagunas Productivas, se enmarca dentro de un programa que esta Subsecretaria lleva adelante, en todos sus espejos de agua, con el fin de obtener la tecnología apropiada para el desarrollo, en todas sus etapas, hasta la talla comercial, del pejerrey y tararira.

- Se está trabajando en un proyecto de cría semiintensiva en jaulas flotantes con el fin de desarrollar una línea de trabajo, que en primer término, tienda a  mejorar el  sistema  de cría de  pejerrey,  maximizar la  supervivencia de larvas y juveniles, incrementando sus posibilidades de alcanzar tallas comerciales y rentabilidad. El mismo será ejecutado en la Estación Hidrobiológica de Chascomús (estanques) y en lagunas aledañas.

- Una de las tareas permanentes es el estudio continuo  de los ambientes lagunares y fluviales por las variaciones en los niveles de agua, salinidad y nutrientes, la intercomunicación por causas naturales u obras, en razón de la importancia del pejerrey, principal especie íctica del sistema lagunar bonaerense, que  motoriza una importante actividad turística a través de la pesca recreativa y deportiva, como así también la comercial.-

- Se han realizado Convenios con el IADO, INIDEP para llevar adelante el Plan de Aprovechamiento y Manejo de la Ostra del Pacífico, en Bahía Anegada, como así también  para conocer la situación biológica, física y ambiental de nuestra plataforma en la zona costera sur de nuestra provincia.-  

- Se procedió a la reorganización administrativa en función de planes, proyectos y actividades de rutina de esta Subsecretaria, así como también a la dotación de instrumental y elementos adecuados para las tareas de campo (investigación) y de gestión.

- Se ha implementado un sistema informático on-line (MapInfo) que permite ver el  posicionamiento y la operatoria de la flota, el cual permite contar con un control mas eficaz de los buques habilitados, siendo esto una prioridad para el cumplimiento de las normas vigentes y de la conservación de los recursos pesqueros.-

PAGE  
13

